
Ingresa al despacho con subsanación. 
Jmft 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. Bogotá D. C., primero de octubre de dos mil veinte 

 RADICACIÓN No.  2020-0254 

Por reunir los requisitos de Ley, el Juzgado dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
MUEBLES MUMU S.A.S contra EKI DESIGN S.A.S por las siguientes cantidades: 

Factura de venta No. 23 

Por la suma de $14.719.633 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora, sobre el 
capital inicial, y los causados con posterioridad a los abonos realizados,  liquidados a 
la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el 25 de noviembre de 2017, y teniendo en cuenta los abonos 
respectivos, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

Factura de venta No.  24 

Por la suma de $5.078.355 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el día 30 de noviembre de 2017 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 

Factura de venta No. 26 

Por la suma de $22.886.038 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el día 13 de diciembre de 2017 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 

Factura de venta No. 130 

Por la suma de $7.637.681  por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora, sobre el 
capital inicial, y los causados con posterioridad a los abonos realizados,  liquidados a 
la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el 18 de diciembre de 2018, y teniendo en cuenta los abonos 
respectivos, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

Factura de venta No. 131 

Por la suma de $714.962 por concepto por concepto de capital incorporado en el título 
aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada periodo 
mensual, desde el día 18 de diciembre de 2018 y hasta que se realice el pago total de 
la obligación. 

Factura de venta No. 132 

Por la suma de $6.139.067 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados 



a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el día 27 de diciembre 2018 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 
 
Factura de venta No. 133 
 
Por la suma de $469.975 por concepto por concepto de capital incorporado en el título 
aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada periodo 
mensual, desde el día 27 de septiembre de 2018 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
Factura de venta No. 135 
 
Por la suma de $816.874 por concepto por concepto de capital incorporado en el título 
aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada periodo 
mensual, desde el día 16 de enero de 2019 y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 
 
Factura de venta No. 136 
 
Por la suma de $11.137.156 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el día16 de enero de 2019 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
Factura de venta No. 137 
 
Por la suma de $3.127.232 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el día 23 de enero de 2019 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 
 
Factura de venta No. 138 
 
Por la suma de $355.618 por concepto por concepto de capital incorporado en el título 
aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada periodo 
mensual, desde el día 23 de enero de 2019 y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 
 
Factura de venta No. 160 
 
Por la suma de $2.137.460 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora, sobre el 
capital inicial, y los causados con posterioridad a los abonos realizados,  liquidados a 
la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el 24 de febrero de 2019, y teniendo en cuenta los abonos 
respectivos, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
 
Factura de venta No. 161 
 
Por la suma de $234.987 por concepto por concepto de capital incorporado en el título 
aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada periodo 
mensual, desde el día 24 de febrero de 2019 y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 



Factura de venta No. 163 
 
Por la suma de $1.234.737 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el día 26 de febrero de 2019 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 
 
Factura de venta No. 164 
 
Por la suma de $121.200 por concepto por concepto de capital incorporado en el título 
aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada periodo 
mensual, desde el día 26 de febrero de 2019 y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 
 
Factura de venta No. 167 
 
Por la suma de $4.649.305por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el día 2 de marzo de 2019 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
Factura de venta No. 168 
 
Por la suma de $355.045 por concepto por concepto de capital incorporado en el título 
aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada periodo 
mensual, desde el día 2 de marzo y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
 
Factura de venta No. 171 
 
Por la suma de $6.381.399 por concepto por concepto de capital incorporado en el 
título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses de mora liquidados 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, desde el día 28 de marzo de 2019 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 
 
Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 
 
Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber a la parte 
ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, 
conforme prevén los artículos 431 y 442 ibídem. 
 
Se reconoce al Dr. MIGUEL ARTURO FLOREZ RODRIGUEZ como apoderado 
judicial del extremo demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO. 46  
HOY 2 DE OCTUBRE DEL 2020. 



La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 
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